
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de febrero del 2021, Pasa a Despacho el 

presente proceso de Diminución de Cuota Alimentaria con el siguiente informe: El día 

29 de enero del año 2021 se notificó el auto admisorio de la demanda, a la fecha, no 

obran en el expediente las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda a la parte demandada.  Sírvase proveer, 

 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, 

CALDAS 
 

Villanería, Caldas, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

INTERLOCUTORIO: 139 

Proceso: DISMINUCIÓN CUOTA -ALIMENTOS    
Radicado: 2020-00398-00  

Demandante: OSCAR MARINO CARDEÑAS JARAMILLO 

Demandado: TANIA     YAMILE     CANO     MORALES, Representante del 
menor Óscar Leonardo Cárdenas Cano 
 

Vista la constancia de Secretaria que precede, y con el fin de dar continuidad al 

presente proceso, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante para 

que proceda a llevar a cabo el trámite notificación personal del auto admisorio de la 

demanda a la parte demandada, esto es, en la forma ordenada en dicha providencia 

(Art. 8º Decreto 806 del 2020). La constancia de la realización de la mencionada 

diligencia deberá allegarse al juzgado inmediatamente.   

 

N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E 
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